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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 13 DE MAYO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 254-13-05-2014: Que, en virtud de lo previsto en las resoluciones de 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nos. 250-08-05-2014 y 253-08-05-2014, de 8 de 
mayo de 2014, y de acuerdo con el contenido del oficio-1661-C.P.C.C.S.-2014, de 12 de 
mayo de 2014, suscrito por la Secretaria General del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social, se principaliza a la abogada Angelina del Carmen Veloz Bonilla, Jueza 
Suplente, como Jueza Principal del Tribunal Contencioso Electoral, quien entrará en 

funciones a partir del 15 de mayo de 2014; y, que el Secretario General comunique esta 

resolución al Consejo Nacional Electoral y al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 

RESOLUCIÓN No. 255-13-05-2014: Que el Tribunal Contencioso Electoral presente su 
Rendición de Cuentas, conjuntamente con el Consejo Nacional Electoral, el 4 de junio de 
2014 en la ciudad de Montecristi, provincia de Manabí, para lo cual el señor Presidente 
designará a los servidores que deberán cumplir servicios institucionales, debiendo tanto 
los directivos como el personal de la institución colaborar en dicha actividad. 

RESOLUCIÓN No. 256-13-05-2014: Que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 

sesione en la ciudad de Manta, provincia de Manabí, el 3 de junio de 2014, para lo cual el 
señor Presidente designará a los servidores que deberán cumplir servicios institucionales. 

RESOLUCIÓN No. 257-13-05-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que designe al representante de 
esta institución, para que acuda a las invitaciones que constan en el punto dos del orden 
del día de la convocatoria para la sesión ordinaria de martes 13 de mayo de 2014, a las 
11:00. Los gastos no cubiertos por el organizador del evento, serán atendidos por el 
Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo previsto en el marco jurídico 
vigente. 
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